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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 

Alcaldía Local de Chapinero inicia operativo junto con Promoambiental, Secretaria de Gobierno e Inspector de policía 
se inicia en el punto 7 con 69 con el fin de ver infractores haciendo retiro de sus residuos en horarios inadecuados, se 
sensibiliza a la señora Deisy Peña ya que se encontraban unos RCD en frente de su establecimiento el cual estaba 
haciendo ocupación de espacio público al llegar las señora nos indica que tuvo que hacer la tala de un árbol ya que el 
árbol estaba afectando la vivienda de la señora Deisy y el andén de la vivienda, Nos indica que ella solicitud unos 
permisos para la tala de árbol y los RCD los dejaron en ese lugar ya que aún no estaba la tala del árbol en su totalidad 
Promoambietal y alcaldía local de chapinero proceden a darle la sensibilización indicada y queda como compromiso 
con la señora Deisy hacer retiro de los RCD el día 12 de Octubre en horas de la mañana Se sensibiliza a carretero que 
estaba en lugar y lo hacemos retirar ya que estaba haciendo la selección del material en el punto, se da finalización del 
recorrido el cual no se encontró algún infractor y se procede a dar cierre de las actividad , No se contó con 
acompañamiento policial. 

   
 

 

 

   
 
   
 

 



 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 

reunión. 

Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 04 

Vigencia: 16 de septiembre de 2021 
Caso Hola No. 189508 

3 de 3 
 

 

    
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


